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La presente Guía se expide con fundamento en el texto de la Fracción 
XVIII, del lt\rtículo 215, de la Sub Sección 111, de la Sección 11, del 
capítulo VIII del Código del Gotiierno Municipal de Guadalajara. 

' 

Este documento tiene por objeto establecer las bases y criterios que 
orienten de una manera ordenada, uniforme y sistemática, la 
elaboración o actualización de los Manuales de Procedimientos 
vigentes. 

Para tal fin el área de Gestión de la Calidad además proporcionara a 
las Dependencias la plantilla o esqueleto del Manual de Procedimientos 
que contiene los formatos e información no modificable con la imagen 
institucional autorizada. 

Los Manuales de Procedimientos se elaboraran o actualizaran desde el 
nivel de Órganos, Dependencias, Coordinaciones Generales y cada 
una de sus Direcciones subordinadas. 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con 
una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las 
actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 
Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 
institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 
ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 
establecid� en el Código de Go�ierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a1• actualización conforme se presenten 
1 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 
influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políti�as generales de uso del manual de
proceditnientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual debe
presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión de los
siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Depar;:tamento de Gestión de la Calidad

\; ' 

4. El Manual de Procedimientos contif3ne un cuadro de control ubicado en la portada
con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del
manual.

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del
manual para las áreas que lo actualicen.

Versión: Número consecutivo que representa las veces en que
el manual se ha actualizado y que va en relación con
el campo de "Fecha de actualización".

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por
las iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), número de
versión (00),/;Y fech� de elaboración � actualización (MMAA).

Página 4 de 19



C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 130, fracción V. del Código de Gobierno Municipal 
de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir
1 
de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de

cada \!;(nidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la dependencia
ademas de contribuir a la división del trabajo, capacitación y medición de su
desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos que
lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
respopsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento en
su co\iljunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de lps funciones asignadas.

1 

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Vinculación y 
Gestión para 
la Atención 

CGCAD-IAPD-P-01-01 No de Personas 
con 
Discapacidad 
Promoción 
del Manejo 

1 

Transversa¡: 
I' 

del Tema de 
Personas 1 

con CGCAD-IAPD-P-01-02 No 
Discapacidad 
en las 
Políticas y 
Programas 
Municipales 
Promoción 
de Manejo 
Transversal 
del Tema de 
Personas CGCAD-IAPD-P-01-03 No 
con 
Discapacidad 
en la 
Sociedad 

,, 

Guadalajar+ CGCAD-IAPD-P-01-04 No 
Incluyente 
Equidad 1 

Educativa 
CGCAD-IAPD-P-01-05 No 
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Código del procedimiento 
1 

1 

Código asi�nado al procedimient9 y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o DependenQia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de' documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 

2. Diagramas de flujo

o Inicio de flujograma

o Conector intermedio
,, 

1 

Fin de flujograma 

� 
Espera 

<8> Decisión exclusiva 

r Flujo de secuencia 

CJ Actividad 
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e 
-- - - - -� - -- --�- - -- - - - - - - -- - -

1 

1 Identificación Organizacional 
Coordinación o Combate a la Desigualdad Dependen�1a: 

Dirección: lnclu�ión y Atención a las Personas con 
Discapacidad 

Área: Proyectos Especiales 

Procedimiento: Vinculación y Gestión para la Atención de Personas 
con Discapacidad 

Código de procedimiento: CGCAD-IAPD-P-01-01 

Fecha de Elaboración: Marzo 2022 

Persona que Elaboró: Ma. De la Luz Galván Galindo : 

Responsable del área que Marcela Páramo Ortega Revisó: 

Titular del la dependencia Marcela Páramo Ortega que Autoriza: 
� 

/, 

Firmas: 1 Fecha de Autorización: Marzo 2022 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

fJ· cMau.k .. e?� [ �1�-

Titular del la dependencia que Autoriza:. 
,j¡,,,_. Jfa,iczf q,, 2-� ({)h 

ir 
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Vinculación y Gestión para la Atención de Personas 
con Discapacidad 

Vinculación y Gestión para la Atención de PcD 

No 

Acude a la Dirección 
de Inclusión 

Se oolicita entrevista 

s1I recaba datos ! tipo 
de discapacidad 

En la entrevista se 
escucha la 
necesidad 

Se informa de 
programas vigentes 

¿Aplica? 

Se canaliza al 
programa acorde 

Se Informa al usuario 
el resultado 

Si 
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Coordinacién o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del lpi dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Comqate a la Desigualdad 

Inclusión y Atención a las Personas con 
Discapacidad 

Proyectos Especiales 

Promoción del Manejo Transversal del Tema de 
Personas con Discapacidad, en las Políticas y 
Programas Municipales 

CGCAD-IAPD-P-01-02 

Marzo 2022 

Ma. De la Luz Galván Galindo 

Marcela Páramo Ortega 

Marcela Páramo Ortega 
.;, 

Fecha de Autorización: Marzo 2022

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: () r:-) 

cA(atr,cefa.- �M,awtó � 
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Promoción del Manejo Transversal del Tema de 
Personas con Discapacidad, en las Políticas y 
Pro ramas Munici ales 

CGCAD-IAPb-P-01-02 

Promoción del Manejo Transversel del Terna de PcD 

Dirección de lnclul!Jón 

Se concerta Cita con las 
lnslltuciones Pllblioas y 

Privadas 

En la entnwlsta se promueve 
!os Derechos de las Peo y su 

protocolo de atención 

Se ofrece Programa de 
CapacitaClón 

Conferencia de los Derechos 
de las PcD 

Taller de senSiblllzación 
de los diferentes tipos 

de discapacidad 

Si No 

Aceptado el plan de trabajo 
se procede a la ejecueión 

Se solicita oflelo de petición 
de Conferencia • Taller 

Se elabora invitación a los 
partleipantes 

Coordinaciones v Dlreccklnes 

o 
1 

Se recibe Invitación para !os 
partlclpantes 

Se recibe solicitud de apoyo 

técnico y equipo, para el 
desarrollo de Conferencia 

Taller 

Se soiicita apoyo de personal 
para el desarrollo de Taller y 

montaje 

Se informa al personal de 
apoyo sobre el desarrollo del 

Taller 

Ejecución del Plan 

Se acude a la CoordlnaclOn o
Olreccl6n a lmpartlr 
Conferencia - Taller 

Se Imparte Toller de 
ooncientlmolón de los 

diferentes tipos de 
dlsca cidad 

Al término de la 
Conlel'tl!¡lcla I Taller se 

lleva acabo 
retroallmentaeión 

Se procede al cierre y 
fotografia de grupo 

Se so!lcita Usta de aslstencla 
para la entrega de 

constancia de partlolpaciOn 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 
,, 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Combate a la Desigualdad 

Inclusión y Atención a las Personas con 
Discapacidad 

Proyectos Especiales 

Promoción de Manejo Transversal del Tema de 
Personas con Discapacidad en la Sociedad 

CGCAD-IAPD-P-01-03 

Marzo 2022 

Ma. [)e la Luz Galván Galindo 
1 

Marcela Páramo Ortega 

Marcela Páramo Ortega 

Fecha de Autorización: Marzo 2022 

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriza: 

vV��� 
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Promoción qe Manejo Transversal del Tema de 
Personas cdn Discapacidad en la Sociedad 

Dirección de Inclusión 

Se concerta cita con la 
sociedad 

En la entrevlsta se 
promueve los Derechos 

de les PcD y su protocolo 
de atención 

Se ofrece 
Programa de 
Capacitación 

Conferencia de los 
Derechos de las 

1 PcD 

Taller de sensibilización 
de los diferemes tipos 

de discapac.ldad 

Si 

Aceptado el plan 
de trabajo se 
procede a la 

ejecución 

Se solicita of,clo de 
petición de 

Conferencia • Taller 

Se elabora 
Invitación a los 
participantes 

No 

Promoción del Mahe¡o Transversal del Tema de PcD 

Sociedad en General 

Se recibe 
invitación para los 

participantes 

Se recibe solicitud de 
apoyo técnico y equipo 

para el desarrollo de 
Conferencia - Taller 

Se solicita apoyo 
de personal para el 
desarrollo de Taller 

montaje 

Se Informa al personal 
de apoyo sobre el 

desarrollo del Taller 

Ejecución del Plan 

Se acude a la 
Coordfnacion o 

Dirección a impartir 
Co !areoo·a 

Se imparta Conferencia 
sobra los De1ecnos da las 

PcD 

Se imparta Tallar da 
conc,entizacíón da los 

diferentes tipos de 
discapacidad 

Al término de 
Conferencia ! Tallar se 

lleva acabo 
retroal!mentaclón 

Se procede al cierre y 
fotografia de grupo 

Se solicita lista de 
asistencia para fa entrega 

de consiaoola de 
partlclpaclón 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona qu,e 
Elaboró: 

Firmas: 

Combate a la Desigualdad 

Inclusión y Atención a las Personas con 
Discapacidad 

Atención Asociaciones Civiles de Personas Con 
Discapacidad 

Guad¡:ilajara Incluyente 

CGCAD-IAPD-P-01-04 

Marzo 2022 

Froylan Mauricio Díaz Rojas 

Marcela Páramo Ortega 

Marcela Páramo Ortega 

Fecha de Autorización: Marzo 2022

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autor�z,21 Q 
JJfa}r.� e)'� aJ�........,
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Dirección de Inclusión 

Detección da 
necesidades de Peo 

del Munlolplo Gdl 

Elaboraci0n de 
Formatos MIR da la 

Propuesta para 
P ramas 

GuadalaJara Incluyente 

Coordinación Combate a la Dealgualdad 

Aprobación da la 
aplicación presupuestal � 

de las Reglas de 
O ración 

Eleboraclón de 
las reglas da 
operación 

Aprobación y aplicación 
presupuesta! de las 

Reglas de Operación 

Pubtlcaclón de las 
Reglas de 
Operación 

Diseño de propuesta 
da Convocatoria del 

Programa 

Aprobación de la 
Convocatoria del 

Programa 

Difusión de 
Convoca1orla 

No 

Ventanilla Onlca 

Recepción 
de 

dOCtJmentos 

¿La 
dOcumentaclón 
estA completa ? 

Selección de 
beneficllll'los por 
pane del Comité 

r 

Si 

E 

Entrega del Apoyo 

Se publican los 
beneficiarlos elegidos 

para la entrega del 
a o 

Se 
calendarlza la 
enttega del 

apoyo 

Se planea evento 
protooolarto para la 
entrega del apoyo 

S8cltaa loS 
, beneficiarlos el evento 

protooolano 

Se lleva a cabo el evento 
protooolarlo, se entrega 

al apoyo 

se publican los 
resultados 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
1 

1 

Fecha de E aboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 
Elaboró: 

Firmas: 

Combate a la Desigualdad 

Inclusión y Atención a las Personas con 
Discapacidad 

Proyectos Especiales 

Equidad Educativa 

CGCAD-IAPD-P-01-05 

Marzo 2022 

Ma. De la Luz Galván Galindo 

Marcela Páramo Ortega 

Marcela Páramo Ortega 

Fecha de Autorización: Marzo 2022

Responsable del 
área que Revisó: 

Titular del 1r dependencia que Autori
A� 

�

: 
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Dirección de lnclusl6n 

Detección de 
necesidades de PoO 
del Municipio GOL 

Elaboraelón de 
Formatos MIR de la 

Propuesta para 
P ramas 

Equidad EducallVa 
Coordinación Combate a la Desigualdad 

Aprobación de la 
aplicación presupuestar y 

de les Reglas de 
Oparaclón 

Eleboreclón de 
tas Reglas de 

Operación 

Aprobec!On y aplicación 
presupuesta! y de las 
Reglas de Oparaclón 

Publlcacl(!n de las 
Reglas de 
Operación 

0isello de PropuestA 
de Convocatoria del, 

Programa 

Aprobación de la 
Convocstorla del 

Programa 

onuslónde 
la 

Convocatoria 

Ventanilla 0nlca 

o 
1 

Recepción 
de 

documentos 

¿Ls 
documentacibn 
está completa? 

SelecciOnde 
beneficiarlos por 
parie del Comité 

Dictaminador 

Si 

E 
Entrega del Apoyo 

Se publican los 
beneficiarlos elegidos 

para la entrega del 
l\ll()yo 

Se 
calendariza la 

enlnlgadel 
apoyo 

Se planea evemo 
protocolario pera la 
entrega del apoyo 

Se cita a los 
beneficiarlos al evento 

protooolario 

Se llava a cabO el evento 
protocolario. se entrega 

el apoyo 

Se publican los 
resultados 
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3. Glosario

PcD. Personas con discapacidad. 

CDPD. Co$vención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Discapacidad. Es un conceptd; que evoluciona y que RESULTA de la

interacción entre las personas con deficiencias y las diversas 

barreras debidas a la ACTITUD y al ENTORNO que impiden su 

participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 

condición con las y los demás. (CDPD, 2009). 

Taller de sensibilización. Dinámica de trabajo para sensibilizar sobre 
el tema de discapacidad. 

Derechos de las Personas con discapacidad. Referidos en la 
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

MIR. Matriz para Indicadores de Resultados 
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4. Autorizaciones

vM�9�� 
Lic. Marcela Páramo Orte a 

Titular de la Dirección de Inclusión y Atención a Personas con 
Diica acidad 

a Gutiérrez 

Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

la J atura del 
Deoaidaiiíento de 

Gestión de la Caliclad 

La presente hoja forma parte del Manual de Procedimiento de la Dirección de Inclusión y Atención a Personas 

con Discapacidad, dependencia, Coordinación General de Combate a la Desigualdad CGCAD-IAPD-MP-01-

0522, fecha de elaboración: Julio 2021, fecha de actualización: Mayo 2022, Versión: 01 

\: 
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